
                                                 
 

 

 
INSTRUCCIÓN DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES POR LA QUE SE MODIFICA LA 
INSTRUCCIÓN DE LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES DE 4 DE FEBRERO DE 2020 POR LA 
QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE PREINSCRIPCIÓN, ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN 
MÁSTERES DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA EL CURSO 2020/2021. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en su sesión extraordinaria de 21 de 
abril de 2020, aprobó el documento ADAPTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID A LA 
FORMACIÓN NO PRESENCIAL EN EL CURSO 2019-2020, con el objeto de establecer la 
adaptación a la docencia y evaluación no presenciales de todas las titulaciones de la UVa, 
revisando las medidas excepcionales necesarias para finalizar el curso 2019-2020 en el 
contexto de la crisis sanitaria asociada al COVID-19. Entre otras medidas, se delega en los 
centros el establecimiento de las fechas del cierre de actas, así como plazos de defensa y 
cierre de actas de TFG y TFM. 

 
La presente instrucción modifica parcialmente la Instrucción de 4 de febrero de 2020, con el 
fin de adaptarla, en la medida de lo posible, a la nueva situación, cambiando las fechas de 
preinscripción y matrícula del tercer plazo de los másteres generales y del segundo plazo del 
Máster en profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas, en los siguientes términos: 
 

INSTRUCCIÓN 
 
PRIMERA: Modificación del Apartado 5. de la Instrucción de la Vicerrectora de Estudiantes, 
de 4 de febrero de 2020, por la que se establece el procedimiento de preinscripción, 
admisión y matrícula en másteres de la Universidad de Valladolid para el curso 2020-2021, 
que queda redactado como sigue: 
 
«5. PLAZOS DE PREINSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA. 

 
 MÁSTERES OFICIALES (Excepto Máster en Profesor  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas): 
 

Primer plazo: 
o Preinscripción: del 10 de febrero al 21 de mayo de 2020 
o Listado de Admitidos: 28 de mayo de 2020 
o Matrícula: del 29 de mayo al 3 de junio de 2020 

 
Segundo plazo: 
o Preinscripción: del 29 de mayo al 17 de julio de 2020 
o Listado de Admitidos: 23 de julio de 2020 
o Matrícula: del 24 al 28 de julio de 2020 

 
Tercer plazo: 
o Preinscripción: del 24 de julio al 10 de septiembre de 2020 
o Lista de admitidos: 18 de septiembre de 2020 
o Matrícula: del 21 al 25 de septiembre de 2020 

 
 MÁSTER  UNIVERSITARIO  EN PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  OBLIGATORIA Y 

BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS: 
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Primer plazo: 
o Preinscripción: del 4 de mayo al 17 de julio de 2020 
o Listado de Admitidos: 23 de julio de 2020 
o Matrícula: del 24 al 28 de julio de 2020 

 
Segundo plazo: 
o Preinscripción: del 24 de julio al 10 de septiembre de 2020 
o Lista de admitidos: 18 de septiembre de 2020 
o Matrícula: del 21 al 25 de septiembre de 2020 
 
Los plazos de preinscripción y matricula referenciados se adaptarán, en su caso, a los que 
se establezcan en el Calendario Académico del curso 2020/2021, por la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno.» 
 
 
SEGUNDA: Esta modificación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Tablón Electrónico de Anuncios de la Sede Electrónica de la Universidad de Valladolid. 
 

Valladolid, a fecha de firma electrónica 
 
LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

(Por delegación, R.R. de 14/06/2018, BOCyL de 21/06/2018) 
María Ángeles Sobaler Seco 
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